
 

 
INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-S-002-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN EL MARCO DE LOS CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO Y 

FINDETER. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 13 DE JUNIO DE 2018 
 
 
De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II “Disposiciones Generales” 
No. 1.9 “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto” de los 
Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria consagrado en el Subcapítulo III Capítulo I 
“Disposiciones Específicas”; los interesados podían presentar observaciones respecto del contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier 
otro documento relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día veinticuatro 
(24) de mayo  de dos mil dieciocho (2018). 

Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de los interesados, a las cuales se procederá a 
dar respuesta por medio del presente documento:   
 
 

1. INTERESADO: MARIA EUGENIA ARDILA, Auxiliar Administrativa – NOVATOURS LTDA., 
comunicado enviado al correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de 
Asistencia Técnica GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, el día jueves, 24 de mayo de 2018, a las 3:35 
p.m. 

 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Respuesta a la Observación No. 1:  
 
En atención a la observación del interesado y respecto a la obligación (g) del numeral 2.1.2 de los TDR, se 
informa que se procederá a modificar la información contenida en los documentos de la convocatoria 
mediante la Adenda No. 6 (Técnica-Jurídica). 
 
Respuesta a la Observación No. 2 
 
Respecto a la obligación (k) del numeral 2.1.2 de los TDR, se informa que no se acoge la observación, por 
cuanto es obligación del contratista realizar los trámites del desembolso, tal cual se establecen en lo términos 
de referencia, es el contratista seleccionado quien para realizar estos trámites deberán ajustarse a las 
exigencias de cada aerolínea. 
 
Respuesta a la Observación No. 3 
 
Respecto a la observación de la forma de pago la misma no es acogida, la forma de pago que ha establecido 
la entidad no se encentra asociado con el acuerdo comercial que pueda tener el contratista seleccionado con 
las aerolíneas, por lo anterior debe tener en cuenta el proponente en la elaboración de su propuesta las 
implicaciones de carácter técnico, logístico y económico asociadas a la forma de pago establecidas. 
 
Respuesta a la Observación No. 4  
 
En atención a la observación presentada por el interesado, la Entidad informa que se acogen los argumentos 
presentados en la misma, razón por la cual se procederá a modificar lo establecido en el numeral 2.1.1., 
Subcapítulo II “Documentos y Requisitos”, Capítulo II “Disposiciones Generales”, de los TDR de la 
convocatoria, mediante la Adenda No. 6 (Técnica-Jurídica).  
 
Respuesta a la Observación No. 5  
 
Con relación a la observación presentada por el interesado, nos permitimos responder que es comprensible 
que el formato de cada entidad puede ser diferente; no obstante, lo importante y obligatorio es que, 
independientemente de cómo se realice la presentación de la carta cupo de crédito, lo requerido en los 
términos de referencia —en el numeral 3.1.2— esté completamente contenido en la carta. 
 



 

Respuesta a la Observación No. 6 
 
No se acoge la observación del interesado; los ofrecimientos realizados por cada uno de los proponentes 
deben tener en cuenta las condiciones particulares de su ofrecimiento incluyendo costo de tiquete, tarifa 
administrativa, comisiones y las demás consideraciones que consideren pertinentes para la elaboración de su 
propuesta, adicionalmente se informa que se mantiene el método de asignación de puntaje lo anterior 
teniendo  en cuenta que corresponde a una metodología clara que permite la competencia entre los 
interesado y garantiza condiciones de favorabilidad para la contratante. 
 
 

2. INTERESADO: GUSTAVO ALBERTO RODRÍGUEZ MACANA, Profesional de Licitaciones, 
AVIATUR S.A, comunicado enviado por JULIA EDITH TALERO LAYTON 
[mailto:julia.talero@mayatur.com.co] al correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la 
Contratación de Asistencia Técnica GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, el día jueves, 24 de mayo de 
2018, a las 4:11 p.m. 

 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
De acuerdo a las observaciones enviadas por el proponente, la Entidad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
Respuesta a la Observación No. 1  
 
Se informa que no es procedente modificación alguna frente a esta obligación, se informa adicionalmente que 
la obligación contenida en la observación respecto a la obligación (v),  no corresponde con lo contenido en los 
términos de referencia. 
 
Respuesta a la Observación No. 2: 
 
Nos permitimos informar que no es procedente dicha petición toda vez que los requisitos financieros 
establecidos en los términos de referencia se realizan con el fin que el proponente garantice que cuenta con 
la capacidad necesaria para ejecutar el objeto de las convocatorias a las cuales se presentan y responder 
ante cualquier circunstancia eventual que suceda y el mecanismo que se ha escogido para esto es la carta 
cupo. Es por esto que dicha condición ya está establecida por los términos de referencia y como tal debe ser 
cumplida en su totalidad por todos los proponentes. 
 
Respuesta a la Observación No. 3: 
 
No se acoge la observación del interesado, toda vez que el factor de ponderación indicado en los términos de 
referencia de la convocatoria, es claro. Se informa además que tal como se señala en los términos de 
referencia, el porcentaje de descuento ofertado deberá ser sobre el valor neto facturado.  
  
Es precio anotar que el proponente deberá realizar con su oferta, los cálculos respectivos que le permitan con 
el porcentaje de descuento ofrecido, garantizar la debida ejecución del contrato en las condiciones 
establecidas en los documentos de la convocatoria, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, 
incluyendo las establecidas en la Resolución No. 03596 de 2016 que regula las comisiones entre aerolíneas y 
agencias de viajes.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se mantienen los criterios establecidos en los términos de referencia. 
 
Respuesta a la Observación No. 4: 
 
No se acoge la observación del interesado. Debe tener en cuenta que en los documentos de la convocatoria 
se han establecido medidas tendientes a garantizar que el contratista seleccionado cuente con las 
condiciones técnicas requeridas para la ejecución de este tipo de contratos, estas condiciones se han 
dispuesto en los documentos de la convocatoria donde se han determinado  obligaciones como las descritas  
en el numeral 2.1.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:   
 
Adicionalmente no se considera establecer un tope de tiquetes a ofertar de manera gratuita, pues es el 
proponente quien con su experticia, conocimiento del mercado, conocimiento de las condiciones comerciales 
y en atención a su estructura de costos es quien debe establecer el número de tiquetes que puede ofrecer de 
manera gratuita. 
 



 

Finalmente se informa que debe tener en cuenta el interesado lo contenido en el numeral “4.1.2 Otorgamiento 
de Puntaje por BENEFICIOS ECONOMICOS ADICIONALES”  donde se establece “Para obtener el puntaje 
aquí establecido, respecto al mayor número de tiquetes gratis ida y regreso, en clase económica, incluidos 
todos sus costos, el proponente deberá indicar en su propuesta económica la cantidad de tiquetes gratis ida y 
regreso, en clase económica a cualquier destino nacional incluidos todos los costos que entregará” subrayado 
fuera de texto 
 

 
3. INTERESADO: JUAN CARLOS LLANO ZULUAGA, Representante legal, INVERSIONES AÉREAS 

INVERSA S.A.S., comunicado enviado por Diana Castaño [mailto:dmcastano@inversa.com.co] al 
correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co, el día jueves, 24 de mayo de 2018, a las 6:20 p. m. 
 

OBSERVACIÓN 
 

“(…) 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
 
La entidad de los términos de referencia, numeral 2.1.2. Obligaciones especificas, solicita: 
 
  
 
 
 
 
 
Amablemente solicitamos a la entidad modificar esta requerimiento, teniendo en cuenta que todas las 
solicitudes pueden ser atendidas por una persona responsable de la cuenta, desde la sede principal 
de nuestra agencia,  sin inconveniente alguno de manera virtual y medios de comunicación 
existentes, para este caso, correos electrónicos corporativos, lineas telefónicas y móviles, destinadas 
para atención preferencial, call center, etc. y que pondríamos a su disposición. Cabe aclarar que a 
través de la virtualidad atendemos diferentes entidades del estado, tales como: Secretaria de 
hacienda distrital de Bogotá, Secretaria de Educación de Bogotá; Alcaldía de Medellín, Corpouraba, 
Cornare, Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín, Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico CRA, etc., sin causarle perjuicio alguno con las actividades relacionadas en el objeto del 
presente proceso. Adicional contribuirán a la pluralidad de oferentes. 
 
OBSERVACIÓN No. 2 
 
Amablemente solicitamos a la Entidad, informarnos si para la ejecución del contrato que resultare del 
proceso en mención, se efectúan retenciones por estampillas, si es asi, por favor nos relacionan la 
estampillas y el porcentaje de esta. 
 
OBSERVACIÓN No. 3 
 
Amablemente solicitamos a la entidad y aras de contribuir a la sostenibilidad, que la presentación de 
las ofertas sea modificado, permitiendo la entrega de las propuestas, así: original en medio escrito y 
las dos copias solicitadas en CD.  
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(…)”. 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Respuesta a la Observación No. 1 
 
En atención a la observación del interesado y respecto a la obligación (g) del numeral 2.1.2 de los TDR, se 
informa que se procederá a modificar la información contenida en los documentos de la convocatoria 
mediante la Adenda No. 6 (Técnica-Jurídica).convocatoria  
 
Respuesta a la Observación No. 2 
 
Se aclara al interesado que atendiendo lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I, numeral 1.4. 
“… El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, 
contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del 
contrato, y que le apliquen.   
  
Así las cosas, es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los 
cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica. Findeter como 
entidad encargada del proceso, da pautas y lineamientos que considere pertinentes.  
  
De igual forma, es el proponente interesado, quién tiene la obligación de consultar ante las diferentes 
entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el 
hecho de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER- FIDUBOGOTÁ, es quién 
realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho privado.  
 
En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar la presente contratación. 
 
Respuesta a la Observación No. 3 
 
En atención a la observación presentada por el interesado, la Entidad informa que no se acoge la misma por 
cuanto las exigencias establecidas en el numeral 1.12. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, se consagraron con la finalidad de garantizar la existencia de los soportes necesarios para la 
evaluación jurídica, técnica y financiera de las propuestas allegadas; asegurar las condiciones de objetividad 
suficientes para la forma de presentación de las propuestas de todos los interesados en participar de la 
convocatoria; y permitir los medios de seguridad y custodia de toda la documentación aportada en cada una 
de las propuestas. 
 
 
 
El presente Informe se expide a los trece (13) días del mes de junio de dos mil dieciocho (2018). 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA                

BOGOTÁ S.A.). 


